
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso:          Ejecutivo Alimentos                            

Demandante: Hugo Cediel Barahona Usaquén 

Demandado:  Francisco Javier García Vanegas 

Radicación:    2021-00071 

Cuaderno:      1 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Por conducto de la secretaría requerir, a la parte actora para que dé 

cumplimiento al numeral segundo del auto datado del 24 de junio de 2021, 

esto es notificar al ejecutado.  

 

       Notifíquese 

  

La Juez  

  

  

  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
Mg  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Pacho - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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